




























 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA 

 

Neiva, veintitrés (23) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

MAGISTRADO PONENTE : JORGE ALIRIO CORTÉS SOTO 
RADICACIÓN  : 41 001 33 33 002 – 2013 – 00284– 01 

DEMANDANTE    : VERENALDO PAREDES HERNÁNDEZ Y O. 

DEMANDADO  : NACIÓN – RAMA JUDICIAL - FGN 
MEDIO DE CONTROL  : REPARACIÓN DIRECTA 

SENTENCIA No.  : 22 – 06 – 87 – 20/ RD 09 – 2 – 09  
ACTA No.  : 042 DE LA FECHA  

 

 

 
1. ASUNTO. 

 

1. Se decide el recurso de apelación interpuesto por la demandada a través  de 

cada uno de sus centros de imputación, contra la sentencia de agosto 28 de 

2015, proferida por el Juzgado Segundo  Administrativo Oral de Neiva.  

 

2.   ANTECEDENTES DE LA PRIMERA INSTANCIA. 

 

2.1. Posición de la parte actora (f. 7 a 36). 

 

2. Solicitaron que se declare la responsabilidad administrativa de la 

demandada y se le condene al pago de los perjuicios morales y a la vida de 

relación causados a los demandantes, con ocasión de la falla del servicio en la 

administración de justicia que condujo a la privación injusta de la libertad del 

señor Verenaldo Paredes Hernández. 

 

3. Los hechos indicaron que Verenaldo Paredes Hernández es hijo de Jovina 

Hernández Tróchez y Miraldo Paredes, también que aquella convive desde 1977 

con Luis Ari Paz Chito quien asumió la crianza y apoyo afectivo del señor 

Paredes Hernández y éste a su vez convive en unión marital de hecho desde 

hace 7 años con María Yolanda Muñoz Joven, es padre de la menor Nicol 

Daniela Paredes Muñoz y hermano de María Ovely y Yanovy Paz Hernández. 

 

4. Agregaron que la actuación penal contra Verenaldo Paredes Hernández inició 

por una denuncia en la que se señalaba que el mismo y otros en el mes de 
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mayo de 2008, amenazaron en varias oportunidades a Matilde Titimbo Quintero 

para que abandonara su región so pena de secuestrar a sus hijos y dañar sus 

bienes. 

   

5. Por lo anterior, el 25 de abril de 2010 fue capturado el señor Paredes 

Hernández en el municipio de Gigante junto con Benjamín Orozco Serrato, 

Huriel Velarde Quiacha, Ferney Almario y Edgar Rocha Peña, habiéndose 

celebrado el 26 de abril de 2010 ante el Juzgado Segundo Promiscuo de dicha 

municipalidad las diligencias preliminares de legalización de captura, 

formulación de imputación e imposición de medida de aseguramiento en 

establecimiento carcelario a los antes mencionados. 

 

6. El 23 de julio de 2010 ante el Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado con Funciones de Conocimiento de Neiva, se celebró audiencia en 

la cual la Fiscalía acusó a Verenaldo Paredes Hernández y otros por la comisión 

del delito de desplazamiento forzado, habiéndose reconocido en dicha diligencia 

la calidad de víctimas a Vitelio Díaz Barrios, Matilde Titimbo Quintero y sus 5 

menores hijos.     

 

7. El 9 de agosto de 2010 se llevó a cabo la audiencia preparatoria en la cual la 

Fiscalía informó del preacuerdo celebrado con Ferney Almario continuándose la 

actuación contra los demás acusados,  habiéndose iniciado el juicio oral el 9 de 

septiembre de 2010 y luego de varias suspensiones concluyó el 29 de diciembre 

del mismo año. 

 

8. El  31 de marzo de 2011 llevada a cabo la audiencia de lectura de fallo, el 

Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Neiva 

decidió absolver a Verenaldo Paredes Hernández por el delito de desplazamiento 

forzado previa solicitud elevada en dicho sentido por la Fiscalía, decisión que 

cobró ejecutoria el 7 de abril de 2011 tras desatarse por el Tribunal Superior de 

Neiva los recursos de apelación interpuestos contra la misma1. 

 

9. En virtud de lo anterior, el señor Paredes Hernández estuvo privado 

injustamente de la libertad por espacio superior a 8 meses, lo cual afectó su 

buen nombre y familia al ser tildados de “guerrilleros”, además les fue coartado 

 
1 Sin especificar los sujetos procesales que interpusieron la alzada.  
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el acceso a espacios públicos y se les impidió laborar como agricultores en 

fincas de la zona.  

 

10. Luego de traer los fundamentos normativos2 y jurisprudenciales3 de la 

responsabilidad del Estado por privación injusta de la libertad, adujeron resultar 

desproporcionado que Verenaldo Paredes Hernández hubiera tenido que 

soportar la privación de su libertad, al igual que el deterioro de su estado de 

salud  y la afectación financiera, económica y social, pues era una persona 

distinguida por su honestidad y calidad humana que padeció junto a su familia 

la injusticia de la demandada.      

 

11. Al alegar de conclusión (f. 286 a 292) insistió en el marco normativo y 

jurisprudencial traído con la demanda, en virtud del cual indicó que cuando se 

produce la absolución del procesado indistintamente de la causa que dio lugar a 

su exoneración, el Estado deberá reparar los daño ocasionados con la restricción 

de la libertad.  

 

12. Concluyó estar demostrados los elementos estructurales de la 

responsabilidad del Estado, señalando estar acreditado los extremos temporales 

de  la privación de la libertad (daño) por causa de las erróneas actuaciones de 

la demandada (nexo causal), solicitando la aplicación de la sentencia de 

unificación de agosto 28 de 2013 del Consejo de Estado4 para la tasación de los 

perjuicios.  

 

13. Por último, indicó que con las declaraciones recepcionadas se demostró la 

legitimación en la causa de María Yolanda Muñoz Joven y Luis Ari Paz Chito, 

quienes fungen como compañera permanente y padre de crianza de la víctima, 

respectivamente.   

  

2.2. Posición de la parte demandada. 

 
2.2.1. Rama Judicial (175 a 194) 

 

 
2 Artículos 90 de la Constitución, 65 a 74 de la Ley 270 de 1996 y  414 del Decreto 2700 de 1991. 
3 Consejo de Estado, sentencia de noviembre 17 de 1995, C.P. Carlos Betancourt Jaramillo, Rad. 10056 
Consejo de Estado, sentencia de abril 4 de 2002, C.P. María Elena Giraldo Gómez , Rad.13.606 
Consejo de Estado Sección Tercera Subsección A, sentencia de enero 30 de 2013, C.P. Carlos Alberto 
Zambrano Barrera, Rad. 85001233100020010005601 (25324), entre otras. 
4 C.P. Enrique Gil Botero, Rad. 25022, sin más datos. 
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14. Se opuso a las pretensiones de la demanda, toda vez que los hechos en 

que se fundan no constituyen falla en la administración de justicia atribuible a 

ella y subsidiariamente, solicitó disponer en la sentencia que no le asiste 

responsabilidad u obligación alguna de resarcir los supuestos perjuicios 

reclamados y condenar en costas a la parte actora. 

 

15. Sobre los hechos sostuvo que los relacionados con las actuaciones 

procesales surtidas dentro de la investigación penal contra Verenaldo Paredes 

Hernández son ciertos, los demás son consideraciones personales que deben 

demostrarse, por lo que se atiene a lo probado siempre que tengan relación con 

las pretensiones de la demanda.  

  

16. Como razones de defensa señaló el régimen de responsabilidad de la 

Rama Judicial, de sus funcionarios y empleados por error jurisdiccional, 

privación injusta de la libertad y defectuoso funcionamiento de la administración 

de justicia, precisando que en la segunda el término “injustamente” se refiere a una 

actuación abiertamente desproporcionada y violatoria de los procedimientos legales, de forma 

tal que se torne evidente que la privación de la libertad no ha sido ni apropiada, ni razonada ni 

conforme a derecho, sino abiertamente arbitraria5. 

 

17. Adujo que el señor Vitelio Díaz Barrios, cónyuge de la señora Matilde6, 

presentó denuncia en virtud de las amenazas que recibió para él y su grupo 

familiar viéndose obligado a desplazarse al punto de ser incluido en el programa 

de protección de víctimas de la fiscalía, por lo que la Fiscalía dio inicio a la 

investigación en contra de Verenaldo Paredes Hernández y otros.  

 

18. Luego de relatar el decurso procesal que conllevó a la captura del antedicho 

y a la imposición de medida de aseguramiento en su contra, refirió que el 31 de 

marzo de 2011 fue absuelto por el Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Neiva del delito de desplazamiento forzado por duda 

probatoria. 

 

19. Encontró que las actuaciones del juez de garantías estuvieron ceñida a la 

legalidad, pues previa solicitud de la fiscalía impuso la aludida medida restrictiva 

de la libertad debido a que según el material probatorio allegado el imputado 

 
5 Corte Constitucional, sentencia C – 037 del 5 de febrero de 1996, MP: Vladimiro Naranjo. 
6 Sin más datos 
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representaba un peligro para la víctima y por ello cumplió con el requisito 

objetivo del artículo 313 de la Ley 906 de 2004 para la imposición de la cautela.    

 

20. Así mismo, encontró satisfecho el requisito subjetivo del artículo 308 Id para 

el antedicho fin, advirtiendo que del material probatorio aportado por la fiscalía, 

el juez de garantías infirió que el capturado podía ser autor del punible 

investigado y que constituía un peligro para la sociedad, además que resultaba 

probable que no compareciera al proceso, por lo que la medida de 

aseguramiento se tornaba necesaria, adecuada, razonable y proporcional. 

 

21. Indicó que la teoría de la Fiscalía en el juicio oral no encontró respaldo 

probatorio y por ello el juez de conocimiento no tuvo la certeza suficiente para 

impartir condena habiendo absuelto al implicado, no obstante la privación de la 

libertad cumplió con los requisitos de ley y por ello el Estado Colombiano no es 

responsable patrimonialmente siendo una carga de los asociados soportar las 

investigaciones adelantadas en su contra.  

    

22. Aseveró que en los casos de privación injusta de la libertad es aplicable el 

régimen de responsabilidad objetiva, sólo cuando se presentan las hipótesis 

señaladas en el artículo 414 del Decreto ley 2700 de 1991 y por tanto, las 

demás situaciones se definirán por el régimen de la falla del servicio7, tal como 

ocurre en el presente caso, debiendo probar el demandante la arbitrariedad e 

ilegalidad de la detención, de lo que se deduce que la simple privación de la 

libertad, no supone automáticamente la falla en el servicio. 

 

23. Aclaró que no existe “presunción por detención injusta” debiendo la parte 

demandante desvirtuar que los medios de convicción tenidos en cuenta por el 

juez de garantías para imponer la medida de aseguramiento, no fueron 

suficientes sin lo cual no hay falla en el servicio, error judicial ni privación injusta 

de la libertad que genere la responsabilidad administrativa endilgada, pues la 

posterior absolución de la procesada no significa que la medida haya sido 

injusta, además al estar inmersas las actuaciones y decisiones penales en el 

marco de la ley no existe el nexo de causalidad entre éstas y el daño reclamado. 

 

24. Con fundamento en lo expuesto propuso las excepciones de: i) falta de 

legitimación en la causa por pasiva; ii) falta de causa para demandar; iii) 

inexistencia de perjuicios; iv) inexistencia de nexo causalidad; v) hecho de un 
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tercero causado por la denuncia interpuesta contra el demandante y la posterior 

retractación del denunciante, vi) culpa exclusiva de la víctima al no haber 

interpuesto los recursos de ley contra la medida privativa de la libertad; v) 

innominado.  

 

25. Al alegar de conclusión (f. 274 a 285), insistió en los argumentos de la 

contestación y en los eximentes de responsabilidad de culpa exclusiva de la 

víctima y hecho de un tercero. 

 

26. Agregó que para la tasación de perjuicios morales los demandantes se 

apoyaron en la sentencia de unificación de agosto 28 de 2013 del Consejo de 

Estado8, como si en la misma se hubiera establecido una tarifa legal que aplican 

sin distinción alguna cuando en realidad en dicha providencia se ratificó el 

arbitrio iuris para ello, advirtiendo que se solicitó la misma tarifa para los 

padres, esposa e hijos sólo por su relación de consanguinidad sin sopesarse el 

daño para cada uno, lo mismo que para el privado de la libertad al solicitarse 

100 smlmv sólo por el tiempo de la privación, destacando que no obra prueba 

de los perjuicios materiales solicitados.     

 

2.2.2. Fiscalía General de la Nación. 

 

27. No contestó la demanda (f. 209A) y al alegar de conclusión solicitó negar 

las pretensiones, para lo cual expuso que no se configuran los elementos 

esenciales para su responsabilidad, porque dentro de la investigación seguida 

contra Verenaldo Paredes actuó de conformidad con las Constitución9 y las 

disposiciones sustanciales y procedimentales10 vigentes para la época, sin que 

se configure un defectuoso funcionamiento de la administración de justicia ni 

error alguno, menos privación injusta de la libertad. 

 
28. Adujo que la investigación en contra del demandante, tuvo su origen en las 

amenazas de secuestro realizadas a Matilde Titimbo Quintero por ser 

colaboradora de las autoridades y dar a conocer delitos perpetrados por las 

FARC, por lo que en cumplimiento de sus funciones adelantó la investigación en 

contra del señor Paredes Hernández solicitando la imposición de medida de 

aseguramiento y a ello accedió el juez de garantías tras verificar el 

 
7 Consejo de Estado Sección Tercera, providencia del 9 de junio de 2010, Rad. 520012331000 1997 08775 01, MP: 
Enrique Gil Botero y sentencia 20713 del 22 de junio de 2011. 
8 Sin más datos de la providencia 
9 Artículos 6 y 250 de la Constitución  
10 Artículos 306 y 308 de la Ley 906 de 2004 
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cumplimiento de los requisitos de ley, sin que para dicho fin deba existir certeza 

de la responsabilidad del sindicado lo cual es exigencia para proferir fallo 

condenatorio. 

 

29. Refirió que el investigado no fue absuelto por haber probado su inocencia 

sino por aplicación del in dubio pro reo, sin que los demandantes hubieran 

acreditado que la detención fue injusta lo cual es necesario dado que la 

responsabilidad estatal no es automática por el hecho de que la detención 

hubiera sido revocada.  

 
30. Propuso la excepción de Falta de legitimación por pasiva, advirtiendo que 

si bien solicitó la meda de detención preventiva correspondió al juez de 

garantías estudiarla y decretarla.  

 

2.3. La sentencia de primera instancia (f. 294 a 307). 

 

31. El Juzgado Segundo Administrativo Oral Neiva, en sentencia de agosto 28 

de 2015, declaró no probadas las excepciones propuestas por la Nación – Rama 

Judicial y la responsabilidad administrativa de la demandada por la privación 

injusta de la libertad del señor Verenaldo Paredes Hernández, condenando a los 

centros de imputación al pago de los perjuicios morales causados a los 

demandantes y al pago de las costas, entre otras ordenaciones. 

 

32. Para llegar a tal decisión, luego de verificar la legitimación en la causa de los 

demandantes, señaló el marco normativo11 y jurisprudencial de la 

responsabilidad patrimonial del Estado por privación injusta de la libertad12, para 

luego efectuar una relación de las pruebas obrantes en el plenario y señalar que 

el presente asunto se ventila bajo el régimen de responsabilidad objetivo 

procediendo al análisis de los requisitos constitutivos del mismo.  

 

33. Encontró demostrada la privación de la libertad del señor Verenaldo Paredes 

Hernández entre el 25 de abril y el 30 de diciembre de 2010 según apreció en 

las actuaciones penales adelantadas en contra del mismo, evidenciando que 

dicha privación constituye un daño antijurídico que no tenía el demandante que 

soportar dado que su presunción de inocencia no fue desvirtuada.    

 

 
11 Artículo 90 de la Constitución, 65 de la Ley 270 de 1996 y 414 del Decreto 2700 de 1991    
12 Consejo de Estado Sección Tercera Subsección A, sentencia de abril 27 de 20112, C.P Hernán Andrade Rincón., sin 
más datos. 
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34. Igualmente, encontró probado que el Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Neiva absolvió al demandante en aplicación del principio del in 

dubio pro reo lo cual no muta el carácter injusto de la privación de la libertad, 

advirtiendo que la víctima no debía soportar su detención mientras culminaba la 

investigación penal y por ello el daño debe ser calificado como antijurídico e 

imputable a la demandada.  

 

2.4. Los recursos de apelación. 

 

2.4.1. Nación- Rama Judicial (f. 314 a 319). 

 

35. Solicitó se revoque la sentencia de primer grado, en cuanto a la condena 

que le fue impuesta, iterando los argumentos expuestos en la contestación de la 

demanda, los cuales se centran en señalar que el juez de control de garantías y 

de conocimiento actuaron dentro del marco de la legalidad, pues el primero 

impuso la medida de aseguramiento con apego a la normativa que la prevé 

(artículos 308 a 315 CPP) y el segundo determinó que las pruebas llevadas a 

juicio por la Fiscalía no desvirtuaron la presunción de inocencia del imputado, 

por lo que no existe nexo de causalidad entre el daño alegado y la actuación de 

dichos servidores judiciales. 

 

36. Adujo que está llamada a prosperar la culpa exclusiva de la víctima dado 

que desde el comienzo de la investigación el actor presentó inconsistencias en 

sus versiones lo que conllevó a su vinculación, también el hecho de un tercero 

por las actuaciones de quienes denunciaron el hecho delictivo.    

 

37. Finalmente, Frente a los perjuicios morales adujo que en virtud del arbitrio 

iuris ratificado en la sentencia de unificación de agosto 28 de 2013 en que se 

apoyó el a quo para su tasación, no es posible aplicar la misma tarifa a la 

víctima directa e indirectas, debiéndose sopesar el daño para cada uno de ellos 

teniendo en cuenta criterios tales como las condiciones de la privación, 

gravedad del delito y prestigio de la víctima.    

 

2.4.2. La Nación – Fiscalía General de la Nación (f. 320 a 322). 

 
38. Solicitó se revoque la sentencia recurrida y se provea una favorable a la 

entidad, ya que obró conforme a sus facultades consagradas en la Ley 906 de 

2004 en virtud de las cuales debe adelantar la investigación y de acuerdo a las 

pruebas solicitar la medida de aseguramiento al juez de garantías, quien 

determina sobre la viabilidad de la misma, por lo que la responsabilidad por la 
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privación de la libertad recae exclusivamente en dicho servidor judicial y por ello 

debió declararse probada la falta de legitimación del ente acusador.  

 

39. Consideró que la tasación de los perjuicios fue desproporcionada sin que ello 

implique aceptación de la responsabilidad, señalando que los 70 smlmv 

reconocidos a cada demandante “no corresponde al perfil del perjuicio 

demostrado” y si bien se atendió al precedente sobre la materia el mismo es 

una mera guía para dicho fin. 

  
3.   LA SEGUNDA INSTANCIA. CONSIDERACIONES. 

 

3.1. Actuaciones procesales. 

 

40. Los recursos se admitieron por auto de marzo 17 de 2016 (f. 15, C. 2ª I.), 

corriéndose traslado para las alegaciones en auto de mayo 17 de 2016 (f. 20 

Id.); oportunidad en la cual la Fiscalía (f. 24 a 30, Id.) y la Rama Judicial (f. 32 a 

36, Id.) reiteraron los argumentos expuestos en el recurso de apelación, 

manteniéndose silente el Ministerio Público (f. 47, Id.). 

 
41. La parte demandante solicitó la confirmación de la sentencia (f. 38 a 46 Id), 

recabando los argumentos de la demanda y arguyendo que el daño se acreditó 

debidamente con la privación de la libertad del encartado y su posterior 

absolución al no haberse desvirtuado su presunción de inocencia ni se demostró 

eximente alguno de responsabilidad, siendo procedente calificar el aludido daño 

como antijurídico y acceder a la indemnización de perjuicios pretendida. 

 

3.2. Competencia y validez. 

 

42. La Corporación es competente para dirimir esta instancia de conformidad 

con el artículo 153 CPACA, pues no se avizoran circunstancias que invaliden lo 

actuado y ambas partes están legitimadas pues la actora atribuye a la 

demandada haberle causado los perjuicios cuya reparación reclama, de ahí su 

interés en esta decisión.     

 
3.3. Problema jurídico. 

 
43. Se plantea resolver al Tribunal: i) ¿Debe revocarse la decisión de primer 

grado, porque la demandada a través  de cada uno de sus centros de 

imputación actuó de acuerdo con sus atribuciones constitucionales y legales, sin 
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haber causado el daño antijurídico generador de responsabilidad patrimonial 

que se reclama? ii) Operó la culpa exclusiva de la víctima y el hecho de un 

tercero como eximentes de responsabilidad de la demandada? iii) ¿Debe 

modificarse la condena por perjuicios que impuso el a quo atendiendo  los 

parámetros a que alude la demandada?  

 
44. La tesis del tribunal es que no se demostró el daño antijurídico en cuanto la 

privación de la libertad del señor Paredes Hernández no fue injusta, lo cual 

impide la imputación del daño alegado y la configuración de los eximentes de 

responsabilidad de culpa de la víctima y hecho de un tercero, por tanto no 

procede la reparación de los perjuicios incoados. 

 
45. Para sustentar lo anterior, se analizarán los requisitos para erigir la 

responsabilidad patrimonial del Estado a la luz de los hechos probados.  

 

3.4. Elementos de la responsabilidad patrimonial del Estado. 

 

46. El artículo 90 de la Carta Política señala que el Estado debe responder 

patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables por la 

acción u omisión de las autoridades, de lo cual ha inferido la jurisprudencia que 

esa responsabilidad exige que se acrediten los siguientes requisitos: a) Un daño 

antijurídico y b) La imputabilidad del citado daño al Estado, junto con el nexo 

causal de aquél y éste; requisitos que seguidamente se analizan junto con la 

culpa exclusiva de la víctima y el hecho de un tercero planteados por la Rama 

Judicial en su recurso de alzada. 

 
3.4.1. Daño antijurídico.  

 
47. En el presente asunto el daño se hace consistir en la privación del derecho a 

la libertad a que fue sometido Verenaldo Paredes Hernández, el cual goza de 

protección en el preámbulo y el artículo 28 de la Constitución Política al igual 

que en los artículos 3º de la Declaración Universal de derechos humanos, 9º del 

Pacto de Nueva York, 7º del Pacto de San José de Costa Rica y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos ratificado mediante la Ley 74 de 

1.968 junto con la Convención Americana de Derechos Humanos ratificada por 

la Ley 16 de 1.972, en los cuales, en términos generales, se expresa que nadie 

puede ser privado de su libertad, sometido a detención o prisión arbitraria, con 

las salvedades fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en 

ella.  
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48. Se encuentra el acta sin número de la audiencia preliminar celebrada el 26 

de abril de 2010 ante el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal con Funciones 

de Control de Garantías de Gigante (f. 43), en la cual se impuso al señor 

Paredes Hernández medida de aseguramiento intramural, sin obrar en dicha 

acta ni en el plenario constancia de ejecutoria de la aludida decisión. 

 

49. No obstante, según oficio No. 1304 de marzo 27 de 2013 dirigido por el 

Director del Establecimiento Carcelario de Neiva al apoderado de los aquí 

demandantes (f. 152), el señor Verenaldo Paredes Hernández ingresó el 

“23/11/2010” al referido establecimiento penitenciario por orden del juez de 

garantías antedicho y su privación de la libertad se prolongó hasta el 30 de 

diciembre de 2010 en que se  allegó la boleta de excarcelación No. 02 de igual 

fecha, la cual se emitió en cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado Primero 

Penal del Circuito Especializado de Neiva en audiencia de juicio oral e 

individualización de la pena del 29 de diciembre de 2010 (f. 81 a 83), en la que 

se emitió sentido de fallo absolutorio en favor del acusado y se ordenó su 

libertad inmediata, siendo finalmente proferida la sentencia el 31 de marzo de 

2011 en audiencia de lectura de fallo (f. 89 a 91).    

 

50. Encuentra la Sala que la mentada medida afectó directamente a Verenaldo 

Paredes Hernández por la restricción de su locomoción, el ejercicio de sus 

actividades cotidianas y su proyecto de vida, con lo cual se individualizó el daño 

en cabeza suya y ello se extendió a sus padres, hermanos, compañera 

permanente e hijos, quienes dejaron de recibir el apoyo afectivo del privado de 

la libertad, con lo cual se satisfacen los elementos que configuran el daño 

causado. 

 

51. Ahora, toda persona está en  el deber de soportar la privación de su libertad 

si se satisfacen los requisitos constitucionales y legales y en esa medida el señor 

Paredes Hernández estaba en el deber de soportar la carga que le fue impuesta 

mientras se surtían la etapas propias del proceso penal, pues fue capturado por 

el delito de desplazamiento forzado y sólo en la medida en que se acredite un 

actuar indebido de la demandada se podrá señalar que dicho daño fue 

antijurídico e imputable a la misma. 

 

 

3.4.2. Imputabilidad. 
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52. El artículo 68 de la Ley 270 de 1996 reguló lo relacionado con la privación 

injusta de la libertad, señalando que quien haya sido privado injustamente de la 

libertad podrá demandar al Estado reparación de perjuicios, el cual fue 

declarado exequible de manera condicionada por la sentencia C-037/96 en la 

que se precisó que deberá examinarse la actuación de las autoridades (fiscal y 

jueces penales) que dio lugar a la afectación del derecho fundamental a la 

libertad, pues en dichos eventos no opera la reparación automática de 

perjuicios:  

 

“Este artículo, en principio, no merece objeción alguna, pues su fundamento constitucional se 

encuentra en los artículos 6o, 28, 29 y 90 de la Carta. Con todo, conviene aclarar que el término 

‘injustamente’ se refiere a una actuación abiertamente desproporcionada y violatoria de los 
procedimientos legales, de forma tal que se torne evidente que la privación de la libertad no ha 

sido ni apropiada, ni razonada ni conforme a derecho, sino abiertamente arbitraria. Si ello no 
fuese así, entonces se estaría permitiendo que en todos los casos en que una persona fuese 

privada de su libertad y considerase en forma subjetiva, aún de mala fe, que su detención es 

injusta, procedería en forma automática la reparación de los perjuicios, con grave lesión para el 
patrimonio del Estado, que es el común de todos los asociados. Por el contrario, la aplicabilidad 

de la norma que se examina y la consecuente declaración de la responsabilidad estatal a 
propósito de la administración de justicia, debe contemplarse dentro de los parámetros fijados y 

teniendo siempre en consideración el análisis razonable y proporcionado de las circunstancias en 

que se ha producido la detención”. (Subrayado del Tribunal) 

 

53. Aunado a lo expuesto, la Corte Constitucional en la sentencia SU-072 de 

2018 señaló que la disposición en comento no atribuía un título de imputación 

específico aplicable a los eventos de privación de la libertad, correspondiendo al 

juez administrativo establecer si la medida de aseguramiento impuesta se 

apartó de las exigencias que la gobiernan y en atención al principio iura novit 

curia determinar el título de imputación que gobierne el asunto atendiendo al 

deber demostrativo de la parte demandante:   

 

“105. Esta Corporación comparte la idea de que en dos de los casos deducidos por el Consejo 
de Estado –el hecho no existió o la conducta era objetivamente atípica- es posible predicar 
que la decisión de privar al investigado de su libertad resulta irrazonable y desproporcionada, 
luego, para esos eventos es factible aplicar un título de atribución de carácter objetivo en el 
entendido de que el daño antijurídico se demuestra sin mayores esfuerzos.  
(…) 
106. Así las cosas, los otros dos eventos definidos por el Consejo de Estado como causas de 
responsabilidad estatal objetiva –el procesado no cometió la conducta y la aplicación del in 
dubio pro reo- exigen mayores esfuerzos investigativos y probatorios, pues a pesar de su 
objetividad, requiere del Fiscal o del juez mayores disquisiciones para definir si existen pruebas 
que permitan vincular al investigado con la conducta punible y presentarlo como el probable 
autor de la misma”. 

 

(…) 
“109. Es necesario reiterar que la única interpretación posible –en perspectiva judicial-- del 
artículo 68 de la Ley 270 de 1996 es que el mismo no establece un único título de atribución y 
que, en todo caso, le exige al juez contencioso administrativo definir si la decisión que privó de 
la libertad a un ciudadano se apartó de los criterios que gobiernan la imposición de medidas 
preventivas, sin que ello implique la exigencia ineludible y para todos los casos de valoraciones 
del dolo o la culpa del funcionario que expidió la providencia, pues, será en aplicación del 
principio iura novit curia, aceptado por la propia jurisprudencia del Consejo de Estado, que se 
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establezca cuál será el régimen que ilumine el proceso y, por ende, el deber demostrativo que 
le asiste al demandante”.(Negrilla original y subrayado del Tribunal) 
 

54. La posición expuesta por la Corte Constitucional frente a la responsabilidad 

del Estado por privación de la libertad, ha permitido que el Consejo de Estado13 

en reciente pronunciamiento indicara:  

 
“De conformidad con el criterio expuesto por la Corte Constitucional, el carácter injusto de la 
privación de la libertad debe analizarse a la luz de los criterios de razonabilidad, 

proporcionalidad y legalidad de la medida de aseguramiento, de ahí que se deba determinar en 
cada caso si existía o no mérito para proferir decisión en tal sentido. 

 

(…) 

 

Así las cosas, el hecho de que una persona resulte privada de la libertad dentro de un proceso 

penal que termina con sentencia absolutoria, no resulta suficiente para declarar la 

responsabilidad patrimonial al Estado, toda vez que se debe determinar si la medida restrictiva 
resultó injusta y, en tal caso, generadora de un daño antijurídico imputable a la 

administración.”(Subrayado fuera de texto) 

 

55. Trayendo lo que antecede al caso de autos, se tiene que en el presente 

asunto no se allegó la solicitud de la medida de aseguramiento de detención 

preventiva elevada por la Fiscalía con sus correspondientes evidencias o 

elementos materiales de prueba y si bien se aportó el acta de las audiencias 

preliminares (legalidad de captura, imposición de medida de aseguramiento y 

formulación de imputación, f. 43), no se aportaron las grabaciones 

magnetofónicas de las mismas. 

 

56. Según lo anterior, la Corporación no ha podido conocer las evidencias y  

pruebas ni los argumentos con los que respaldó el ente acusador la aludida 

solicitud y lo mismo cabe señalar en relación con el juez de control de garantías 

al otorgarla, para así auscultar su razonabilidad, proporcionalidad y legalidad 

que le permitan señalar si la misma fue injusta, más cuando el acta no hizo 

ninguna alusión al sustento probatorio y argumentativo de las decisiones 

adoptadas y en esas condiciones la parte actora, quien tiene la carga de probar 

que la medida de aseguramiento fue injusta, no allegó ninguna prueba de ello. 

 

57. Es que la parte demandante cimentó sus aspiraciones indemnizatorias en la 

teoría de la responsabilidad objetiva y para el efecto se limitó a aportar la 

prueba de la privación de la libertad que ya se mencionara y las actas de 

audiencia de formulación de acusación, audiencia preparatoria y de juicio oral (f. 

 
13 Consejo de Estado Sección Tercera Subsección A,  sentencia de febrero 6 de 2020, C.P. Marta 
Nubia Velásquez Rico, Rad. 25000232600020090087601(46731). En igual sentido ver además: 
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45 a 83), junto con la sentencia que absolvió al acusado por in dubio probatorio 

(f. 92 a 124); documentos a partir de los cuales no es posible examinar en 

detalle la actuación de la demandada que dio lugar a la afectación del derecho a 

la libertad del demandante, ni establecer si la medida de aseguramiento se 

apartó de las exigencias que la gobiernan. 

     

58. En razón a lo expuesto no demostró la actora que la privación de la libertad 

del señor Verenaldo Paredes Hernández fue injusta (inapropiada, irracional y 

contraria a derecho) y así determinar el título de imputación para resolver el 

presente asunto, encontrando que el precedente anteriormente citado indicó: 

 

“Para el presente caso, resulta imposible para la Sala efectuar dicho análisis de falla del servicio 

ante la evidente falencia probatoria, dado que los escasos documentos que obran en el proceso 
(sentencias absolutorias de primera y segunda instancia) no son suficientes, por sí mismos, 

para analizar la responsabilidad de la Fiscalía, puesto que –bueno es insistir en ello-, en ellos no 

se encuentran de forma clara y pormenorizada las razones que tuvo el ente investigador para 
solicitar ante el juez respectivo la imposición de la medida de aseguramiento en contra del 

señor Angulo Reyes, ni las razones para mantener la medida durante la investigación, lo cual 

resulta necesario en aras de determinar si la detención del demandante fue injusta o no.“ 

    

59. Ahora, debe precisarse que si bien al juez le asiste la facultad de decretar 

pruebas de oficio, ello sólo resulta procedente para esclarecer puntos oscuros o 

dudosos de la contienda conforme al artículo 213 del CPACA, más no para suplir 

la carga probatoria que incumbe en este caso a la parte demandante según las 

previsiones del artículo 167 del CGP14 tal y como lo ha ratificado el precedente15. 

 

60. Así las cosas, al no haberse acreditado que el actuar de la demandada al 

asegurar la permanencia del señor Paredes Hernández en el proceso penal que 

se le siguió por el punible de desplazamiento forzado, fue arbitrario o no tuvo 

razonabilidad, proporcionalidad y legalidad, impiden que se le pueda imputar el 

daño que antes se analizara y de contera relevan a la Sala de analizar los 

eximentes  de responsabilidad que se invocaron por los centros de imputación, 

lo que de contera lleva a que se revoque la sentencia apelada y se denieguen 

las pretensiones de la demanda. 

 

3.7. Costas.  

 

Consejo de Estado Sección Tercera Subsección B, sentencia de febrero 6 de 2020, C.P. Alberto 
Montaña Plata, Rad. 25000232600020081003401(43724).  
14 Aplicable por remisión expresa del artículo 211 del CPACA 
15 Consejo de Estado Sección Tercera Subsección B, sentencia de febrero 6 de 2020, C.P. Alberto 
Montaña Plata, Rad. 0550012331000200204754(44819)  
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61. Por último, al revocarse totalmente la decisión del Juzgado Segundo 

Administrativo Oral de Neiva, atendiendo el criterio objetivo valorativo que ha 

sentado el precedente16 a partir de los artículos 188 del CPACA y 365 del CGP, 

se condena a la parte actora a pagar las costas de ambas instancias en favor de 

la demandada. 

 

62. Lo anterior porque la demandada a través de cada uno de sus centros de 

imputación acudió al proceso mediante apoderado a las audiencias celebradas 

en defensa de los intereses de su representada, estando demostrado el contrato 

de mandato con el poder que le otorgó, por eso se fijan de agencias en derecho 

en esta instancia, dos (2) salarios mínimos mensuales vigentes (uno para cada 

centro de imputación), atendiendo la duración y complejidad del asunto y el 

acuerdo No. 1887 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

4. DECISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Huila 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia de agosto 28 de 2015 proferida por el 

Juzgado Segundo Administrativo de Neiva.  

 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante en ambas instancias, 

para lo cual se fijan como agencias en derecho de esta instancia dos (2) salarios 

mínimos mensuales vigentes (uno para cada centro de imputación), debiendo el 

a quo fijar las agencias de la primera instancia.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los magistrados, 

   

 

 

 
16 Consejo de Estado Sección Segunda Subsección A,  sentencia de febrero 6 de 2020, C.P. William 
Hernández Gómez, Rad. 05001233300020130104601(1820-15) 
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JORGE ALIRIO CORTÉS SOTO                     ENRIQUE DUSSÁN CABRERA 

 

  

 

 

RAMIRO APONTE PINO 

 

 


